
NUMERO 50 Sábado G de Abril. AÑO DE 1878.

Bl LA PROVINCÏA DE tOGIÎONO.

SE PUBLICA ÈOS MARTES, MIERCOLES. VIERWES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la UîiNA Doña Maria de las Mer
cedes se encuentran en estt 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

Aguas,

Cumpliendo con lo dispnesto en el 
párrafo 4.’ del art. 7.’ del Reglamento 
de 20 de Diciembre de 1870 para la 
aplicación de la ley de 20 de Febrero 
del ai^mo año sobre canales y panta
nos de riego, he dispueslo'lnserlar en 
este Boletín Oficial ; el siguiente 
acuerdo de la Diputación provincial.

Lo cual se anuneia para conocimier- 
to del público y efectos oportunos.

Logroño 3 de Abril de 1878,—El 
Gobernador, José Bellido.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Obras públicas.

Excmo. Sr..: Exauiinados el expe- ,, <» • , 
diente, proyecto, planos y presupues
to de las obras para la construcción de 
un pantano de riego en la jurisdicción 
de esta ciudad y su término déla Gra- 
gcra, y encontrándolos ajustados à las 
prescripciones de la ley de 20 de Fe
brero de 1870, de conformidad con los 
informis enwlidos por el Sr. Ingeniero 
G ife del distrito y la Junta provincia 
de Agdcultura, Industria y Comercio; 
e^ta Di iulacjoo provincial en sesión ce
lebrada en el dia de ayer acordó adju
dicar la concesión para la construcción 
del cite do pántano al Excrao. Ayunta
miento de ejU capital, bajolas condi
ciones siguientes:

1 .’ Se autoriza al Exemo Ayunta
miento de e^ta capital para construir 
un pantano de' riego en el Brrranco de 
la Grasera, con objeto de regar las 
tierras que hoy se fertilizan con el agua 
de las acequias existentes, que carecen 
de ella, ciclos meses de verano y par
le del otoño.

2 .’ El pántano recojerá las aguas 
de lluvia que llegúen hasta él, prove
nientes de al cuenca hidrográfica, cu
yo talweg ini^lerçeplarâ el dique, de
jando en todo tiempo libres á los pro
pietarios de los terrenos "superiores 

' para usar las aguas de lluvia, en la for
ma y modo quh marca el art. 30 de la 
la ley de Agiias de 5 de Agosto de 186G 
sin derecho á reclamar en ningún 
tiempo contra el uso indicado Se le fa
culta también para que introduzca en 
el pantano las aguas de lluvia que dis
curran por el Barranco llamado la Bar
ranca, y que no sean de propiedad 
particular.

3 .* Tambieo podrá introducirse en 
él pántano las aguas que pueda oble- 
ber de I* acequia llamada Rio Somero, 
lieropre que él heredamiento se las 

conceda, y sujetándose á las condicio
nes que le imponga; lo ndsmo que el 
agua que de propiedad particular pue
da ir adquiriendo.

4 .* El dique se establecerá en el 
sitio que se señala en Iot planos, se 
construirá con estricta sujeción á las 
condií iones del proyecto, / s i altura no 

'podrá exceder de 10 melh ? sobre el 
talweg del baranco en el (¡m lazamlen- 
lo del dique, debiendo refer 'se á pun
tos fijos é invariables del -erreno in
mediato , para que en to o tiempo 
pueda ser comprobado. El a. iviadero de 
superficie se construirá en el punto 
marcado en los planos, y lendiá las 
dimensiones y altura de su olera que 
en los mismos se marcan.

5 .“ El concesionario respetará los 
aprovechamientos establecí' os con las 
aguas que trata de inlroducii ea el pán- 
lano, ¡y es responsable de los perjui
cios que puedan ocasionarle con las 
obras ó con los estancamientos que 
produjese al ejecutarlas.

6 .* Asimismo queda obligado à 
restablecer las comunicaciones y ser
vicios de interés general ó particular 
que sea preciso é indispensable inter
rumpir para llevar á cabo el proyecto 

7 .* Las obras se ejecutarán con 
arreglo à la memoria, planos y condi
ciones facultativas que se han presen
tado y bajo la vigilancia del Sr. Inge
niero Jefe de la provincia de Logroño.

Serán de cuenta del concesionario 
los gastos que puedan ocasionar el ser- 
vicio de inspeccien de los trabajos.

8 .* Con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 4.” de la ley de 1870 y 15 
del Reglamento para su ejecui ion, se 
consignará en la Caja gener.il de Depó
sitos el 2 por too de ’a cinlidad de 
47.306 pesetas 61 céoiiioos á que as- 
cienre el presupuestr de las obras, 
come fianza ó garantía do le egecucion 
de estas con sujeción á lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 
1876.

9 ." Dentro de seis meses contados 
desde el dia en qne esta concesión se 
publique, se dará principio á los traba
jos, continuándolos sin inlerrupcioB, y 
dejándolos concluidos en el plazo de 
cuatro años.

10 . Se declara caducada esta au- 
lorizacien si ^1 concesionario fallart á 
alguna de las condiciones expresadas.

11 fata concesión se otorga à per
petuidad y con libertad de tarifas ó ca
non establecida en el Decreto-ley de 14 
de Noviembre de 1868. Si fuere Iras- 
ferida por el concesionario, antes de 
que estén termioadas las obras, se da
rá conocimiento al Sr Gobernador ci
vil de la provincia de Logroño para 
que recaiga la aprobación competente.

12. Con arreglo á lo dispuesto en’ 
el art. 15 de la ley de 20 de Febrero 
de 1,870, quedan declaradas de utilidad 
pública estas obras para los efectos de 
la espropiacion.

13. Disfrutará el concesioiario los 
beneficios declarados en los artículos 
8." y 10 de la referida ley de Febrero 
de 1870 y los demás privilegios que 
otorga á las obras ds esla clase la le
gislación vigente, quedando también 
sugeloá las obligaciones que en la mis
ma se establecen.

Lo que se comuaica á V. E. con de
volución del expediente para la ejecu
ción del precedente acuerdo, rogándole 
se sirva ordenar se publique esta con
cesión en el Bolelin Oficial de la pro
vincia y se remita la correspondiente 
copia al Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
LogroOa 50 de Mayo de 1878.—El Pre
sidente, Alanuel Angulo Ballesteros.— 
El Diputad» Secretario , Angel Iri- 
barren.
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PARTIDO DE CALAHORRA. CENSOS DEL CLERO.

(Continuación.)_________
------ -- V A ■■ - ' ■ — ----------------

NOMBRES. PUEBLO.
REDITO.

Años que deben.
TOTAL.

Beales. Cts. Pesetas. Cts.

José Martínez Barrena.
Eugenia Elvira.
Maleo Diez Guiniel.
Angel Pascual.
Romualdo Torres.
Valentin Perez Gumiel.
Roque Maestre. >
Pascual Barco.
León Fernandez.
Ramon Martínez.
Manuel Fernandez.
Bonifacio Romero.
Casto Torres. i
Antonio Diez. s
Cenon Gumiel.
José Fascual.
José Cruz Antón. ?
Francisco Gonzalez. . .
Benito Pastor. m

Lucas Martinez. ” .. "
Juliana Ochagavia.
José Rodriguez Gumiel.
Juan Mala. c ; t i *' 'j

Romualdo Maestre. 4 ;
Antonio Sanchez, f
Cecilio Tasa.
Juan Losa.
Faustino Gomez. >
Cándido Valle (herederos).
Julian Royo.
Francisco Balmaseda.
Mateo Losa.
Manuel Martinez. ' •••
Francisco Fernandez.
Raimundo Fernandez.
Juan Antonio Romero.
María Gomez.
Angel Homero.
Mateo Losa.
Eusebio Herce.
Escolástico Fernandez.
Antonio Romero.
Locas Maestre.
Martin Maestre.
Juan Vega Rodriguez.
Santos Saso.
Herederos de Antonio Gil.
Francisco Salas.
Eugenio Marin.
Zoilo Cuadrado.
Pedro Rodriguez.
Faustino Fernandez, 
Anlouio Sancho.
Juau Losa.
Herederos de Eusebio Barco.
Herederos de Vicente Royo Esparza.
Francisco Balmaseda.
José Diez Falcon.
Mauricio Ferrer y Juan Alava.
Juan Fernandez y Fernandez.
Pío Martinez y Consortes.
Eugenio Jimenez y García.
Higinio Gil.
Mateo Losa.
Julian Maestre.
Eugenio Elvira.
Rafael Saicho.
Atasio Jimenez.
Angel Tara.
Viuda de Manuel Marlioez Elvira.

Alcanadre

f

I

16 
10

8 
25 
29

6 
4
3
1 

•20
4 
5

11 
11

6 
.13 
36 
16 
14

6 
B
8 

66 
16

6 
4

32 
35 
38 
40 
17
16 
16 
62 
20 
28

6
6 

24 
27

4 
12 
18 
30

5 
16 
29

4 
2
1

24 
6
6

20 
12 
54 
52

1 
12 
24
4 

12 
14 
32

6 
3
3 
1
8 

76

• • -%*

50 -

40

<0

50
50

50
10

*

50
50

9
9
9
9
9
9

14
9
9
9
0
9
9

11
9 f

9
10
10

9
10

9
9

10
9
9
9
9
9
9
9
9

20
9
9
9
9
9
9
9
9
9 <

10
9
9
9
9
9
9

144
9o 

, 72
225 
.261

54
56 
27
13

180
36 
52
99 

121
54

54 
240 
270

36 
120 
162 
270

50 
144 
252

36 
22
11

216 
54 
.54

400 
108 
486 
288

9 
108 
216

36 
108 
126 
320
54 
27
27

9
72 

684

50

*
40

50
50

» Se continuará;
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HELACIO.X de los veneimiónlos de plazos por Ble.,es nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

— 1 m _____ - Continuación.

Número 

iel 

pagaré.

NOMBRES.

Clase 

de 

Ie. finca.

Proceden

cia.

Clero.

f

l

.. 1 
hí-JJ i

■ ■ ' ? t ' 

i . ■ ' ,í J '

Número 

del 

inventarii

Piieb’o 

donde radican.
Plazos. Día. Mes. Año.

IMPORTE.

Pesetas. Cls.

4286
4287
4288
4289
4290
4291
4293
4297
4298
4299
4300
4501

' 4505
4504 .
4505

’ 4506
4307
4308
4309
4510
4311
4312
4313
4514
4516
4517
4318
4319
4520
4521
4322
452,3
4324
4325
4326
4327
4328 
4529
4330
4331
4532
4333
4554
4353
4556
4337
4535
4359
4340
4341
4542
4543
4344
4345
4346
4547

190
1 “

6157
6138
6159
6160
6161
6162
6165
6164
6165
6166

3558 
65ú9 
6340
6341

Pedro García.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Nemesio Valgafton.
Francisco Gomez Andino 
Hilario Riaño Garnica. 
Manuel A. Balle.steros.
Ipefonso Sacüislau Sierra 
Guillermo Sicilia.
Amero Prior.:

Ei mismo.
Meliton Diez. , 

El mismo. 
El m sraó. 
El mismo

GuillermoSicilia, • 
Galo Sicilia. ’

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Joan Francisco Solana.
Elmiimo,

Vicente Corcuera.
El mismo.
El mismo. ’
El mismo. ' 
El mismo. 
El roiámo. 
El mismo.
El mismo. ' -
Elmistno.
El mismo. .
El mismo.

Pedro Riafio.
Joan Riaúo. i

El mismo.
El mismo.

Pedro Riaño. >
Ë1 mismo.

Manuel Corcuera.
El misipo.
El míÉmo- '
El mismo-
El mismo.
El mismo. '
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Er mismo.
El mismo.
El mi.smo.
El mismoj 

Melquíades Perez. 
María Larrea. 
José M.‘ Gutierrez. 
Alejo Aroedo.
Lino Moreoo.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.,. , 
El mismo. • *" 
Fl mismo.

Pedro Arena?.
Agapilit Martinez.

El mismo.
El mismo.

Julian Ferro.

Heredad.

i
!
I
i

(

'i

- tíj

1
; i

' Î

10139 
10141 
10142 
10166 
10167
3562 
2774 
2025 
2927 
2880 
2998 
3181 
1929 
1955 
1794 
1795
225 

7127
723 
215 
295

1090 
1094 
1219 
1948 
1974 
1957 
1943 
1925 
1899 
1897 
1898 
2025 
1920 
1749 
1745 
3415 
1729 
1717 
1798 
1817 
1818

' 1874 
1838 
1915 
1815 
1243 
1843 
1'845 
1859 
2001 
1870 
1870

35 
1890 
1887
126

» 
11958 
11717 
11920 
11992 
11715 
11920 
11920 
11927 
11950 
11930 
3468

12511 
12514
12319 
12275

Ausejo.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Santo Domingo.
Id. 
Id. 
Id.

Corporales. 
Â’bcrite.
Santo Domin.go.

Id. 
Herramélluri.

Id. 
Id. 
Id.

Alberile.
Id. 
Id. 
Id.
Id. ' 

Arnedo.
Id. 

Leiba.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Jd. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Nájera. 
Logroño. 
Aldea nueva.

Id. 
Arnedillo.

id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Santo Domingo. 
Cana’es'

Id. 
Id.

Ojac98tro.

12

11 y 12 
■ 12

1

Marzo.

a

1878

5'-tí

12 50
23 25

3 87
9 87

12 37
44
37 62

263 75
25
37 50

6 25
15. 13
50
14 37
50 13
18 - 87
12 63
6 25 -

31 63
4 87

20 75
2 75

100 50
57 50
40 25
20 50
22 70
50 ¿5
25 25
11 25
3 13
9 25
3 35
7 75

61 87
73 75
74 50
53. 75
12 3O
12 65 '
11 5O
33 25
45
21 87
25 75
4 25

27 50
28 37
12 65

- 26 38
22 50

5 75
16 25
22 25
14
7 50

37 75
57 29
56 87
31 25
28 75
24 37
25 65

6 25
31 57
37 63
60
50

4 50
1 87
7 50
1 87

10

(Se continuará.)
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ÜNIVERSIDA!) LITERARIA
DE ZARAGOZA.

ËQ la Gacela de Madrid cjrrtspon- 
dieole al dia 25 del actual se publica 
por la Dirección general de luslruc- 
cion pública el siguiente anuncio:

ftResullandú vacante en la Facultad 
de Derecho, Sección del civil y canó
nico d9 la Universidad de Santiago, la 
cátedra de Instituciones de Dereclio ca
nónico, dotada con 5,000 pesetas qúe 
según el art. '226 de Fa ley de 9 de 
Setiembre de 1837 y el 2 * del Regla- 
memo de 15 de Enero de 1870 corres- 
pOBdc al conc'jrso, se anuncia al pú
blico con arreglo à lo oispuesto en el 
afl. i7 de dicho Reg'araento, á fio de 
que“los Caledtáticos que deseen ser 
trasladados á ellas ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley; ó se 
hallen escedentes,puedan sclicitarla en 
el plazo improrogable de veinte dias, 
à contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cál dra 
los profesores que desempeñasen las de 
igual steldo y categoría de la misma ó 
análoga asignatura que la vacante con 
título competente. Los Catedráticos en 
activo servicio elevarán sus solicitudes 
à esta Dirección general por conducto 
del Decano da la Facultud, ô del Di
rector del Instituto ó escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán también 
à e^la Dirección por conducto del Gefe 
del Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 4'7 del 
expresado Reglamento, este anuacio ’ 
debe pub icarse en los boletines o/icia- 
les\Ais¡ las provincias, lo cual se advier- * 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los Boletines oficiales 
de las provincias que comprende este 
Distrito universitario para que llegue,á 
noticia de los interesados.

Zaragoza 26 de Marzo de 1878.—El 
Rector, Jerónimo Borao. j

En la Gacela de Jfadrid correspon- ’ 
diente al dia 24 del actual se publica ’ 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

• Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Vallado- 
lid la cátedra de Fisiología, dolada con 
5.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por^ncurso con arreglo á lo dispues
to ch el art. 226 de la ley de 9 de Se- 
tiemJxe de 1857 y en el 3 * del Decre
to dtí>2l de Julio de 1876. Pueden lo- 
maí-p'^rte en este concurso los Caledrá- 
ticoi numerarios de la misma Facultad 
siempre que tengan el título corres- 
pon<|ienle.

Los aspirantes dirigirán sus solicitai- ' 
des documentadas à esta Dirección ge- 
peral por conducto del Decaüo ó-Direc-

; . -1 ♦<

tor del Establecimiento en que sirvan, 
en el plazo improrogable de un mes á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Craceta.

Según lo dispuesto en el art 41 del 
expresado Reglauapnlo, este anuncio 
debe pub icarse en los Boletines oficia- 

^ les de Jai provincias y por medio de 
edictos en todos los Establecimienlos 
públicos de enseñanza de la nación; lo 
cnai se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde lurgo sin roas aviso 
que el presente.»

Y tn su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los J^oletines oficiales de 
las provincias que comprende este Dis
trito universitario para que llegue á 
noticia de los Interesados.

' Zaragoza 26 de Marzo de 1878.—El 
Rector. Jerónimo Borao.

En la Gacela de Madrid correspon- j 
ditute al dia 27 del actual se publica 
por la Dirección genera! de Instrue- , 
cion pública el siguiente anuncio: |

«Se halla vacante en el Instituto de 
Zamora una cátedra de Matemáticas, 
dolada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por : 
concurso conforme á lo dispuesto en • 
la Real orden de 2 del corriente mes.

Lo que se anuncia al público á fin ' 
de que los Catedráticos de la misma ó 
de análoga asignatura de los demás 
lostitulos que deieen ser trasladados á f 
dicha vacante , los excedentes y los ' 
compr^*ndidos en el art. 171 de la ley , 
de 9 de Setiembre de 18.57, que des
empeñen ó hayan deseroprñado cáte
dra en propiedad y tengan por lo me
nos el lílulo de Bacbiller en la Facul- ’ 
lad de Ciencias, puedan solicitarla en ’ 
el plazo improrogable de treinta dias, ’ 
á contar desde la publicación de este ' 
anuncio en la Gacela; en la inteligen
cia de que con arreglo á lo prevenico 
en la Real orden 2G de Noviembre de 
1872, serán admitidos en primer lér- 
miuo los profesores de la misma asig-
natura.

Los que se hallen en efectivo servi
cio elevarán sus solicitude^ á la Direc
ción general por conducto y con infor- ’ 
me del Jefe de la Escuela .en que sir
van, y los que no estén en mI ejercicio 
de la enseñanza, por conduelo del Jefe 
del Esiablecimienlo donde hubieren 
servido úllimamenle. l

Según lo dispuesto en el arl. 47 del ’ 
Reglaror uto antes citado, este anuncio ! 
debe publicarse en los Boletines ofi- ’ 
dales de las provincias; lo ciral se ad
vierte para que bs autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre
sente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llpgue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 29 de Marzo de 1878.—El 
Rector, Jerónimo Borao. |

AYUNTAMIENTOS.

MATUTE.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
(le este.tèiuBÂBoJurisdiccional el cual 
ha de servir de base para la derrama 
de Id conlrihucion territorial del año 
económico de 1878-79; los coutribu- 
yenles así vecruos como fjrasleros 
que Inyan sufrido alleraciou en su ri- 
qqezp, presentarán en la Secretaria de 

-eslo íA-yuntamiento en el término de 
15 días las correspondientes relaciones 
de altas ó bajas,pues pasado dicho tér
mino no serán admitidas.

Matute 3 de Abril de 1878 —El 
Alcaide, Castor Herna z.

CAMPROvirr

Para proceder ó la rectificación del 
amillaramieulo que ha de servir ue 
base para la confección del reparli- 
mienlo de la conir.bucion terrili-rial 
de esta vila para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que lodos los coDlribuyenles así. ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este Ayunlamienlo reh- 
ciones de altas y bajas que hayan su
frido en sus hojas estadísticas en td 
término de quince días; pasados les 
cuales no se admitirá ninguna recb - 
tnaeion.

Camprovin 31 de Maizo de 1878. — 
El Alcalue, Tomás de Lúeas.

IGEA.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para formar el repartimie i- 
to territorial de este distrito munici
pal para el año económico de 1878 à 
1879, se hace presente al público, 
qualos conlnbuyeoles, tanto del pue
blo como forasteros qu í hayan sufrí lo 
altáis ó bajas en su jiqaez.i desde e 
último reparliroíer4o, pueden presen- 
larláf justificadas en debida forma, en 
a Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, en el término de 15 dias, pasados 
Ips cuales no se admitirá reclamación 
alguna.

Igea 3 de Abril de 1878.—El Al
calde, Diego Diez.

GALLINERO DE CAMEROS.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del próximo año 
económico de 1878 á 1879 los contri
buyentes que hayan sufriiío alteración 
en su riqueza, presentarán en la Secre
taria las relaciones de altas ó bajas 
de los documentos justificativos, en to
do el mes de Abril.

Gallinero de Cameros 3 de Abril de 
1878,=El Alcalde Aguíiio Martínez,

CO.MPARÍ\DEI. FEBRO-CARRIL •
DE

Tudeta á BilLao

El Consejo de Adroinisliocion de 
esta Compañía, cumpliendo con los ar
tículos 38 y 39 de Jos Estatutos que la 
rigen, ha rÚspueslo reunir Junta gene
ral brdioaria de accionistas à las diez 

‘horas deja mañana del dia 28 del pre- 
sente nifes de Abril, en el salon de ac
tos del Instituto de segunda enseñanza 
de esta Villa.

En ella se dará cuenta de la marcha 
de la Administración, se harán los 
nombramientos para la renovación del 
Conseja,y se lomaréu las demás medi
das y resoluciones que con arreglo á 
los Estalul.)s se consideren útiles y 
convenientes.

Se someterá también á la decision 
de la Junta la conveniencia de- aco
gerse la Sociedad á la ley de 19 de Oc
tubre de 1869. (

Esta Junla tandrá además por objeto 
deliberar soJ?re un proyecto de enage- 
na-^ion y Traspaso de esta linea à la 
Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte de España, aow'dadc; y aprobado 
ya por el Consejo de>Ádm¡D¡slracioo de 
ambas Compañías.

No puede ménos el Consejo de Ad
ministración, en vista (le lanjmportan- 
t" objeto de escilar eji celo re ios se- 
ñíres accioristas, para que pu ida cons
tituirse la Jinla pores|^a primera con
vocatoria, leiíniéudo^ en di ;ho dia y 
hora con arreg.o aíarf. 56 de los Es- 
latuiof, la mitad ded.capilal s .scrilo en 
apeones.

Para lener derecho de asi tencia y 
voto, 8' necesita deposilar en poder de 
la Administrae on de taCom-'aùia diez 
acciones cuimdo ménos, ó el certifica
do de su depósito, diez diai ames del 
señalado para la Junta, según previene 
el art. 40 de los Esialntos, lecib eudo 
eu cambio fa cédula,de admisión in
dispensable para tener enirada en la 
Junta.

Pal a dar mayores facilidades á ios 
señores accionistas, acoplará esta Ad- 
uiinístraíiioii como tte;pósilos, losefec- 
tuades en la Caja oeutrat de la misma 
y los que se tfeciúcn en poder de los 
banqueros de la Compañía que son: 
En Madrid. Sres. Buyp y Compañía. 
En Par.s, • » Abtiroa y Goguel.
En Lóiidres D. C. Alurrieuta y Comp.*

Los libros de contabilidad, inventa
rio y balance, estarán de manifiesto en 
estas oficinas para los accionistas que 
tengan derecho de asistencia á la men
cionada Junta

Bilbao 3 Abril de 1878.—Adolfo de 
Ibarrela.

SUSTITUTO.

Hace falta uno para servir en el Ejér
cito de Cuba. Los que reuniendo las 
condiciones necesarias, bien sean paisa
nos ó se hallen en siluacíon de Reser
va y quieran cubrir aquella plaza, acu
dirán á Dbn Francisco Gonzalez del 
Castillo, Alcalde de Nalda.

EST. TIP- DE F. UKNCllACA
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